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PRESENT ACIÓN

El H. Ayuntamiento de Celestún, Yucatán, a través de su Unidad de Acceso a

la Información Pública, ha elaborado el presente Manual de Procedimientos,

con el propósito de apoyar a los serviclores públicos responsables del proceso

en la propia Unidad de Acceso y en las Unidades Administrativas de la

Administración Pública Municipal. Asimismo, se busca homologar el

procedimiento referente al trámite en mención y dar cumplimiento a la Ley de

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

La elaboración del presente documento refleja el esfuerzo y compromiso de la

administración municipal para facilitar al particular solicitante el

procedimiento en la obtención de la información pública generada, archivada

yen posesión del H. Ayuntamiento de Celestún.

Es importante señalar que con el propósito de mantener actualizado el Manual,

se deberá revisar periódicamente por parte del personal responsable de su

operación.

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Cc1eslún, YucatlÍn.
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MARCO ,JURÍDICO

•

•

•

•

Ley de Acceso a la Información Pública pnra el Estado y los Municipios de

Yucalún.

Decreto No. 515. Puhlicado en el Oi3rio Oficial del Gohicmo del Estado de

Yucatán el 31 de mayo de 2004.

Decreto en el cual se adiciona un segundo j1{¡rrafo con siete fracciones al Artículo

Sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mcxicnl1os.

Reformas a la Ley de Acceso a la Jnf01111acióll Públicn para el Estado y los

Municipios de Yucatán, publicadas el 18 de agosto tic 2008 en el DIario Oficial del

Gobiemo del Estado.

Rcfonnas a la Ley de Acceso a la Infonnación Pública para el Estado y los

Municipios de Yucntán, publicadas el 6 de enero de 2012 en el Diario Oficial del

Gobicmo del Estado.

• Criterios Jurídicos emitidos por ];) Secretaria Ejecutiva del Instituto de Acceso a ];)

Información Pública del Estado de Yucat{¡n, en el año 2009.

• Criterios Jurídicos emitidos por la Secretm-j::¡ Ejecutiva del Instituto de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucat{¡n, en el año 2011.

• Criterios de interpretación emitidos en el primer trimestre del año 2012 derivados de

las resoluciones dictadas en los recursos de inconfonnidad.

• Criterios de interpretación emitidos en el segundo trimestre del año 2012 derivados

de las resoluciones dictadas en los recursos de inconformidad.

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de CcJeslún, Yucalán.
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DEFINICIONES

Clasificación: El acto mcdinl1te el cunl, se determina qué información de la que tiene en su

poder el sujeto obligado, encuadra en los s.upucstos de reserva o conficlencialid(Jd y por 10

tanto, no podrá ser proporcionada.

Datos Personales: la int0n11J.ción concerniente a una persona física identificada o

identificable; entre otm, [a relativa a su origen meial o étnico, o que esté referida a sus

características físicas, mo[nlcs o emocionales, a su vida afectiva o familinr, domicilio,

número telefónico, pntrimonio, ideología política, rc]igiosn, filosófica o sindicnl, su estnc10

de salud fisico o mental, sus prefcrenci<ls sexuales, claves mtormálicas o cibernéticas,

códigos personales encriptados u otras análogas que afecten su intimidad;

Derecho de Acceso a la Información: comprende la consulta de los documentos, la

obtención de copias o reproducciones y la orientnción sobre su existencia.

Informnción Pública: lnfonnaclón pública, todo documento, registro, archivo o cualqUIer

elato que se recopile, procese o posean los sujetos obligados en esta Ley.

Información Pública de Difusión Obligatoria (Art. Y de hl Ley): Los sujetos obligados,

de conformidad con lo previsto en esta Ley, dcbcrún publicar y mantener actunlizad<l, sin

necesidad de que medie solicitud alguna, ya disposición de los ciudadanos en las Unidades

de Acceso a la lnfonnación Pública la infoll11ación que seílala el articulo 9 de la Ley. La

información a que se refiere este artículo, deberá publicarse dentro de los siguientes 90 días

natura1cs, contados a partir de]a fecha en que se generó o modificó.

Información Rcservnda: Es la información, cuyo ucceso se encuentra temporalmente

suspendido al público, por disposición expresa de Ley.

Esta suspensión del derecho a la información es limitada en ellicmpo y sujeta a condición.

Vencido el plazo o cumplida la condición que motivó la reserva, todas las constancias y

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Celestún, YucatáIl.
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documentos reservnelos deberón ser objeto de libre acceso, protegiendo la información

confidencinl que pudieran contener.

Información confidencial: Es la información en poder de los sujetos obligados, a la que 110

se puede tener acceso por contener datos personales; o que ha sido entregada por los

pa11icularcs para la integración de censos, para efectos estadísticos u otros similares: la

infonnación patrimonial; la que ponga en ril:sgo la vida, In integridad, el pJlrimonio la

seguridad () la salud de cualquier persona, o afecte dircclíllncntc el ~lllbilo de la vida

privada de las mismn; así C01110 la considerada confidencial o secreta por mandato expreso

de cualquier otra legislación.

Unidades Administrativas: los órganos de cüc1a uno de los sujetos obligados quc poseen la

infonnación pública;

Unidades de Acceso a la Información Pública: las oficinas encargadas de reCIbir y

despachar las solicitudes de la inforl1ltlción pública que se formulen a cada uno de los

sujctos obligados;

Versión póblica: Reproducción de expedientes o documentos, en la cual se omitirán las

pnrtes o secciones rescrvadüs o confidenciales.

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Celeslún, Yucalán.
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Procedimiento para Ja actualización de la información púbJica de difusión
obligatoria

No. Responsable Actividad Formato o

documento

l Titular de la Requiere a la Uniclad Administrativa, rormato 1: oficio

UMAIP mediante otlcio, de acuerdo a la periodicidad para requerir a las

(c3dD.mes, tres meses, cada ni1o) con que se Unidades

gcncml1 los documentos p<lfn inCOrpOf<lrios <1 Administrativas ]a

las fracciones correspondientes del artículo 9 infoml<lción del

y9A. artículo 9 y 9A

(página 28).

2 Unidad Tiene Ull plazo de 12 días hábiles siguientes, Oficio de

Administrativn contados a pm1ir de la fecha de recepción del respuesta de la

oficio, para remitir, mediante oficio a la Unidad

UMAIP, In información requerida (en administrativa

versión digital o fotocopias), o en su C<lSO, la

fundamentación por la cual se declara la

inexistencia de la infonn<lClón.

o Titu]nr dc]a Revis<l:J

UMAIP ]. Si la ínfolTIHICión cntregmla por la Uniclnd Ninguno

Administrativa corresponde a lo solicitado.

2. Si contiene datos personales o

información reservadn, pnm que en dado

caso, renlice la versión pllblica de los

documentos.

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la [nfOnl13ción Pública de Celestúll, Yucatán.
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20[2-20[3

4 Titular de la

UMA[P

Pone a disposición pública la información,

en el caso de que cuente con la

infraestructura tecnológica, se hace la

puhlicación en el portal de

w\v\v. trnI1sparcnciayucatan.org.mx

En caso contmrio, remitir alINAIP,

mediante afielO, los documentos para su

publicnción en dicho ]J011<l1.

Oficio dirigido ¡JI

Consejo General

del INAIP (para

el caso de remitir

la información al

INAIP para su

publícnción).

Procedimiento para la consulta de la jnformación pública de difusión
obligatoria

No. Responsable Actividad Formato o

documento

[ Particulnr Se presenta unte la UMAIP para consultar

algunn (s) de lns fracciones del artículo 9 y 9 Ninguno

A.

2 Titular Le proporciona al particular el registro de Formato 2:

(Auxiliar o consultas correspondiente. Registro de

Secret¡¡ria) consultas de la

información" del

Artículo 9 y 9 A.

(página 30).

3 Particular Llena con sus dntos en el registro Formato 2:

correspondiente. RegIstro de

consultas de la

infonnación del

Artículo 9 y 9 A.

(página 30)

Manual de Procedimientos de [a Unidad Municipal de t\cce~o a la Infonllación Pública de Celestún, Yucatán.
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4 Titular Orienta al pnrticular acerca del (l11ícul0 y Formato 2:

(Auxilinr o fracción que huce referencia al documento Registro de

Secretaria) que contiene la infonn<-lción que desea consultas ele la

obtener. Asimismo, pone a disposición del infonnaclón del

particular la consulta del documento. Artículo 9 y 9 A.

(agregando en el

rubro de

Docllfllell!(/cióll

cOII.wltada este

dato)

5 Titular Si el particubr, desea la reproducción Fonnato 2:

(Auxiliar o (fotocopia o CD) de la documentación, se le Registro de

Secretarin) orientará a que rcnlicc el pago del derecho consultas de la

correspondiente a la Tesorcrb Municipn1. información del

Por el contrario, si desea la información en Al1ículo 9 y 9 A.

<lrchivo electrónico y proporciona el medio (agregntldo en el

electrónico (USa, CD), se lc entreganí sin rubro de

costo. observaciones

este dato)

Nota: Si el particular en lugar de consultar la información del artículo 9 y 9 A, la requiere
dircctmnente medinnte una solicitud de ncccso a la infonnnción públicn o mediante un
escrito libre, la infonllación deberá ser entregada COnf01l11ea los dispuesto en el anículo 42
de In Ley (el plazo de 12 días hábiles).

Manual de Procedimientos de la Unidad Municip[Jl de Acce~o a 1[1Jnfonnacióll Pública de Ce!es(ún, Yucatán.
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Procedimiento para la recepción de las solicitudes de acceso a la información ;
pública, de acceso y corrección de datos personales

No. Responsable Actividad Fonnato o

documento

I Titular Recibe <J\ paJ1icuinr, orienta y proporcionrr el Formalo 3:

(Auxiliar o formato correspondiente. Solicitudes de

Secretaria) acceso a la

información.

(púgina 32).

2 Pa11icular Elabora la solicitud de acceso a la Formato 3:

solicitante. infol1l13ción en el fOl1lwto autorizado. O Solicitudes de

bien, el pnrlicular presentn la solicitud de acceso 3 la

acceso por medio ue un escrito libre. inform<lción.

(pagina 32)

3 Titu]ur En casos especiales, podrá auxiliar al

(Auxiliar o particular en clllcnaclo del f0I111<110 de

Secretaria) solicitud.

4 Titu]nr Recibe del particulflr la solicitud de acceso y

(Auxiliar o verifica que cumpla con los requisitos del

Secretaria) artículo 39 de la Ley.

En el caso de las solicitudes de ácceso y de

corrección de datos persona/es se solicita al

particular copia del documento que acredite

su personalidad.

5 Titular Entrega <11paIiicular copia sellada de la

(Auxiliar o solicitud como i.lCllSede recibo, en la que

Secretaria) debe constar de manera fehaciente el folio y

la fecha de presentación de la misma.

6 Particulnr Recibe copia de la solicitud, timlada y

solicitante. sellada.

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de ACCl:SO a la [nfOrJll1lciónPública de Cclestún, Yucaláll.
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7 Titular Le informn del pinzo m<Íximo que scí]ula la

(Auxilinf o Ley, para dar respuesta a su solicitud.

Secretaria) Para lns solicitudes de acceso a la

información pública y de ncceso <l datos

personales, de conformidnd con el nrtículo 42,

y paru las solicitudes de corrección de datos

personales, de conformidad con el al1ícul0 26.

8 Titul[1f Se integra un expediente par;] el tr::íl11ílc de la

(Auxiliar o solicitud de acceso.

Secretaria)

Procedimiento de requerimiento de información pública a las unidades

administrativas y entrega al solicitante

No. Responsable Actividnd Formato o

documento

EIl el C((SOde las solicitudes de ((cceso a /a ¡,~r()mUlciólI pública:

1 ReqUIere a la Unidad Admi ni slrati va Formato 4: Oficio

Titular correspondiente la información solicituda, para requerir a ln

mediante oficio y f'Ótocopia de la solicitud, unidad

dentro de los o dí3S hábiles siguicntes u la administrn{iva la.,
rccepción de la solicitud. infonn<lción

(pág1l1a 39)

2 Unidad Recibe el requerimiento de infonnación. Le

Adlninistrativa Unidad Administrativa cuenta con un plazo

de 5 días hábiles. para rcmitir a la Unidad de

Acceso la documentación con la información

solicitada, mcdiante oficio o mcmorando de
respuesta.

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Públicil de Celeslún, Yucatán.
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3 Umdnct . Verifica la existcnci" y disponibi liclnct de la

Administrativa información solicitada.

4 Unídnd Si la información se encuentra en los nl"chivos

Administrativa de ]a Unidad Administrativa, reproduce los

documentos C01Tcspondientes.

5 Remite a la Unidad de Acceso el oficio () Formnto 5:

Unidnd memorando de rcspuesln a la solicitud. Anexa Respuesta de In

Administrativa las reproducciones del expediente o unidad

documentos que contienen In infollnación administrativa para

solicitada. remitir la

infonnación

(p<Ígin3 41)

6 Titular de la Recibe y analiza In información entregada por

Unidad de la Unidad Administrntiva.

Acceso

7 Titular Elaborn la resolución para entregar la Form<lto 6:

documentación con la infonnación solicituda. Resolución en la que

se entrega de

Cll3ndo existan razones suficientes que informnción pública

impidan entregar la infon11ación cn este pi<lI:o, (Pálúna 43)

se infort,1ará al solicitante y el plazo se

ampliar::í por única ocnsión hasln quince días

más. Sólo en casos cxccpcionnlcs,

debidamente justificados, y prevIa

notlficaclón al solicitante, el plazo antes

mcncionado será de hnsta ciento veinte días

naturales.

Manual de Proeedimienlos dc la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Celestún, Yucmán.
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8 Titular Notifica nI domicilio indicnclo por el Formato 7:

pnrticular en ]a solicitud (f-onn8to 7) o por NotificaClón

estrados en el caso de no haber proporcionado personal (Página 46)

domlcillO (Formalo 8) la respuesta a In Form<lto 8:

solicitud de acceso dentro del pInzo de 12 días Notificación por

hábiles siguientes a la fecha en ln que se estrados (Paginn 48)

recibió In solicitud (ar1. 42 de 13 Ley)

señalando en su caso, la modalidad de entrega

de información y el impot1e de Jos derechos

que deben pagarse previ<llncntc n In entrega

de la misma, así como la ilmpliación del pInzo

pnra la entrega de la misma.

de la Resolución en la que

9

10

II

Titular

Titular

(Auxiliar o

Secretaria)

Particu1ar

solicitante

Se entrega la infórnwción dentro de Jos tres

días hábiles siguientes al que 13 Unidad de

Acceso hayn notificado In resolución

correspondiente, siempre quc el solici/(III/r:?

compruebe haber cubierto el pago dc los

derechos corresp0l/{!iclltes.

Entrega 13 resolución y la información al

pmticular que presente In copla

solicitud y/o el comprobante de pago dc los

derechos correspondientes.

Los solicitantes, a pnnir de la notíficnclón,

tendnín un plam de quince días naturales para

pagar los derechos scilalados en el pálTafo

anterior y comprobar su pago a dichn Unidad

de Acceso; después de transcurrido este plazo,

y sm que el particular haya cOlllprobado su

pago, el sujeto obligndo queda eximido de

responsabilidad, quedando salvaguardado el

derecho de la persona de volver a presentar la

Formato 6:

se entrega de

información publica

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la lnfornlación Pública de Cclcstún, Yucatán.
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solicitud.

Los solicitnntes tendrán un plazo de quince

P3rticular días naturales para disponer de la

solicitnntc informnción, el cual comenzará a

Titul8f

conlabllizarse de la siguiente 1118nera:

1.- En los ensos en que la información haya

sido requerida en la l1lodalid3d de consulta

clirectJ, a partir del día hábil siguiente en que

\<l autoridnd notifique el acuerdo por el cu81

infollne sobre la disponibilidad de la

infol1naeión, y

11.- Cuando la información haya sido

solieit8da en modalidad que implique su

reproducción, a partir del día h<Íbil siguiente

de la comprobación del pago de derechos.

Transcurrido el plazo de treinta dí<lSnaturales,

sIn que el pal11cular haya dispuesto de [a

información, el sujeto obligado queda

eximido de responsabilidad, quedando

salvaguardado el derecho de la persona de

volvcr a presentar la solicitud.

En caso de que el soJicitunte no acuda a la Formato 9: Acuerdo

Unidad ele Acceso dentro del plazo de los 30 que dcclarn agotado

días nalunlles, se c1<lborará el Acuerdo el término para que

correspondiente. El sujeto obligado queda

eximido de responsabilidad, salvo el clerecho

de la persona de volver a presentar solicitud.

el solicitante

disponga de la

información

(Página 50)

ManU<l1 de Procedimientos de la Unidad Municlpal de Acceso a la illforJlUlción Pública de Cc!estÚJ1. Yucalán.
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Otros plazos a considerar dentro del procedimiento interno para el tnímite
de las solicitudes

En el caso de que la ¡"rormaciál1 solicitada está c/ttsf/icada como reserJl(lda:

No. Responsable Activid:HI Formato o

documento

I Unidad Remite a la Uniclnd de Acceso el oficio o F01l11ato 10:

Administrativa memorando de respuesta a la solicitud, Rcspucsln de la

scñalsl1do la inform<lción que considera lll1ldad

reservada, dentro del plazo de 15 días hábiles. administrativa para

remitir la

infonmlción

sol icitnda/modalida

el de infonnación

reservada

(Página 52).

2 Titular Elabora el Acuerdo que clasifica la Formato 11:

infornUlción como reservada, en los términos Acuerdo de

del artículo 15 de la Ley. La reserva puede ser clasificación de

completa ü parcial del documento. En aquellos información.
documentos quc contcngan información, tanto rcscrvnda

públicn como reservada, se podrá proporcionar (Página 54)

la de carúcter público, eliminando las partes o

secciones claslficndas como reservadas. En

tnlcs casos, debcrán seíi.alarse las partes o

secciones quc fueron eliminadas (Art. 41 de la

Ley).

3 Titular Elabora la resolución en el que se indica el Formato 12:

plazo de reserva. Formnto de

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Celestún, Yucatán.
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,
resolución para dar

respuesta a una

solicitud

(página 57)

4 Titular! Auxilia Nolificn al domicilio indicado por el particular Fonnato 7:

r en la solicitud o por estrados en el caso de no Notificación

haber proporcionado domicilio la respuesta a personal(Págilw

la SOJiCltud de acceso, en el plazo señalado en 46).

el aI1ículo 42 de la Ley. Formato 8:

Notificación por

estrados(Página 48)

5 Titular Entrega la resolución correspondiente. Orienta FOl11wto 12:

(Auxiliar o ni pnl1icu!ar sobre su derecho de interponer FOl11wto de

Sccretarin) recurso de inconformid<ld ante el INAIP. resolución para eI"r

respuesta a una

solicitud

(Página 57)

6 Tilu]ur Elaborn el índice ele infoll11Ución clasificada Formato 13: Índice

como reservada, ele confonnidad con el de infoll11ación

artículo 16 de la Ley. c1Jsificada como

rcscrvadn

(Púgina 60).
£" elclIso de que la i"formación solicitada contenga i/~l()rmacióll confidencial:

No. Responsable Actividad Formato o

documento

7 Unidad Remite a la Unidad de Acceso el oficio o FOllnato 14:

Administrntiva memorando de respuesta a la solicitud, Respuesta de la

señalando la infon11<¡ción considerada como unidad

confidencial, dentro elel plazo de 15 dbs administrativa para

hábiles. remitir la

infonnación pública

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la lnfonnación Pública de Ce1estún, Yucatán.
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indicando que

contiene

información

confidencial

8 Titular E1Jbora el Acuerdo que clasifica la

(Página 62)

Formato 15:

información como confidencial. La Acuerdo de

clasificación puede ser respecto de todo el

documento o parte de su contenido, y3 que

clasificación de

infOlll1:1ción

aquellos documentos que contcngnl1 confidencial

Titular

inforJlUlCión, tanto pública como confidencial,

se podrá proporcionar 1<1 de carácter público,

eliminando las partes o secciones clnsificadas

como confidenciales. En tales casos, deberán

señalarse las p.1l1es o seccIones que fueron

eliminndas (Art. 41 de la Ley)

Elabora la resolución en el que se clasifica la

(Pngina 64)

Formato 12:

información como confidencial. Fonnalo de

Tratándose de documentos en versión púhlica, resolución para dar

se entregará In información en el plazo

señalado en el nrtículo 42 de la Ley.

Cuando existan razones suficientes quc

impidan entregar la información en cste plazo,

se ínfonnara al solicitante y el plazo se

ampliará por úlllca ocasión hasta quince días

respuesta a una

solicitud

(Página 57)

más. Sólo en casos excepcionales,

10

debidamente justificados, y previa notificación

nI solicitante, el plazo antes mencionado será

de hasta ciento veinte días naturales.

Titular/Auxilin Notifica al domicilio indicado por el particu!nr Formato 7:

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Inf0rmación Pública de Celestún, Yucatán.
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r en la solicitud o por estrados en el caso de no NotificaClón

haber proporcionado domicilio la respuesta a personal (Pñgina

la solicitud de acceso, en el plazo scüalado en 46)

el articulo 42 de la Ley. Fonnnto 8:

Notificación por

estrados (Página

48)

11 Titular Entreg3 la resolución correspondiente. Y en su Formato 12:

(Auxilinr o cuso, proporCIOll<l una versión pública de la Fonn<lto dc

Secretaria) información requerida. rcsoltlclón pnra c1nr

Orienta al particular sobre su derecho de respuesta a una

interponer recurso de inconformidad ante del solicitud

INA1P. (Púgina 17)

En el caso de que la informacián solicitada /lO se el/cuentre en los archivos:

No. Responsable Actividnd Fo.-mato o

documento

12 Unidad Remite ti In Unidad de Acceso dentro del plazo Formato 16:

Administrativa de 5 días hábiles contndos a partir C/1 quc lc Rcspucstn de la

lue tllrnada la solicitud, por medio de oficio unidad

llondc funde y motive]a inexistencia de la administrativa dc

infolTIwción cn sus archivos (Formato ]4). incxistencin de

información

(página 67)

13 Titulnr Recibc el oficio sobre la inexistencia de la

infonnación en la Unidad Administrativa.

14 Titular Elabor<! la resolución correspondiente Fonnato 12:

fundamentando y lllotivundo la inexistencia de Fonnato de

la infonnación rcsolución para dar

respuesta a una

solicitud

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de !,cceso a la Inlorn¡<lción Pública de Celestúl1, Yucatán.



19
H. AYUNTAMIENDO DE CELESTÚN YUCAT ÁN

2012-2013

I (Página 57)

15 Titular! Auxilin Notifica al domicilio indicado por el particular Formato 7:

r en la solicitud o por estrados en el caso de no Notificación

haber proporciol13do domicilio la respuesta a personal (Página46)

la solicitud de acceso, en el pInzo señnlndo en Fonnato 8:

el articulo 42 de la Ley. Notí ficación por

estrados (Púgina48)

16 Titular Entrega la resolución. Orienta al particular Formato 12:

(Auxiliar o sobre su derecho de interponer recurso de Fonnato de

Secretnria) inconformidad on!c el Secretario Ejecutivo del resolución para dar

INAIP. respuesta a una

solicitud

(Prigina 57)

En el ClISO que los datos proporcionados en la solicitud,1O son sl~/¡ciel1lespara localhar los

documentos o SOll errófleos;

No. Responsable Acti\'id:ld Formato o

documento

17 Unidad Remite a la Unidad de Acceso, dentro de los 5 Fonnato 17: Oficio

Administrativa días hábiles siguientes a que le fue turnada lo de la unidad

solicitud, que los datos proporcionados en In administrativa para

mIsma 110 son suficientes para localJzar los solicitar aclaración

documentos o son erróneos al particular (página

69)

18 Titular Requcrirá por única vez, dentro de cinco días Formato 18: Oficio

hábiles siguientes , 1, presentación ele la para solicitnr

solicitud, mediante escrito dirigido al aclaración al

domicilio del solicitante, por estrados en caso particular (página

de no haber proporcionado domicilio o por vía 71 )

electrónica, el requerimiento para infonnar al

l\'lallual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de CeJestún, Yucatán.
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solicitante, de las OTIllSlOllCS o errores que
deben ser subsanados.

Este requerimiento interrumpirá el plazo

establecido en el articulo 42 ele la Ley.

19 Titular/Auxilia Notifica el reg uerimiento a la dirección FOnn<lIO 18: Oficio

r indicada por el solicitante, por estrados en caso para solicitar

de no haber proporcionado domicilio, o por via ac!Jración al

cJectrónicu. particular (pngina

71)

20 Pa11icular Deberá responder a esta petición aclaratoria en

solicitante un plazo de cinco días hábi les a W111irde la

notificación. ruede realizarlo mediante un

escrito libre. En caso de no hacerlo se tcnclr::í

por no presentada la solicitud.

21 Titular En caso de que el pm1icular no rculicc la Formato 19:

aclaración, se elaborará el Acuerdo respectivo Acuerdo por el que

para descchar la solicitud por üllta de se detennina como

aclaración. no presentada 13

solicitud por falta

de aclaración

(p<Ígina 73)

22 Titular Recibe del solicitante escrito libre donde

(Auxiliar o adanl, precisn, cOlTige o completa la solicitud

Seeretnria) preselltada. Entrega COpia del mIsmo como

acuse de recibo, en el que debe constar de

manera fehaciente la fecha en que se da
cumplimiento al requerimiento.

23 Titular Informa al solicitante que el pluzo de 12 días

(Auxiliar o hábiles para dar respuesta a la solicitud

Secretaria) empieza a computarse de nueva cuenta a partir

Manual de Procedimientos de la Unidad MUl1lcipal de Acceso a la Información Pública de Ccleslún, Yucatán.
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de la fccha en que se da por cumplido el

requerimiento.

Procedimiento de requerimiento de acceso a Datos Personales a las Unidades
Administrativas y entrega al solicitante

No. Rcsponsahlc Actividad Formato o documento

I Titular ele la Analiza la solicitucl y verifica que Formato 3: Solici¡-udes

Unidnd de cumpla con los requisitos del de acceso a la

Acceso artículo 39 de la Ley. Adjuntando la información.

fotocopia eJe una identificación (página 32)

oficinl.

2 Requiere a la Unidnd Fonn8to 4: Oficio para

Titular Admi lllstrati vn correspondiente la requerir a 1<.1 unid<ld

infonnación solicitnda, mediante administrativa la

oficio y fotocopia de lo solicitud, infolll1<lción

dentro de los 3 c1íns hjbiles (página 39)

siguientes u la recepción.

3 Unidad Recibe el requerimiento de la

Administrativa Unidad de Acceso, Cuenta con un

plazo de 5 días hábiles, para remitir

el documento o expediente donde se

encuentren los Datos Personales

solicitados.

4 Unidad Verifica In eXlstencia y

Administrativa disponibilidad de la información

solicitada.

5 Unidad Remite a la Unidad de Acceso el

Administrativa oficio o memonmdo de respuesta a

la solicitud. Indicando la existencia

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a ta Información Pública de Celestúll, '(ueatáll.
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() inexistencia de la illformnción. En

su caso, <1ncxa las reproducciones

del expediente o documentos que

contlcncn In información solicitrtc1a.

6 Titulnr Recibe la respuesta, y en su caso, la

información entregada por la

Unidnd AdministnHiv<1. Revisa y

<1nalizudicha información.

In Elabora la resolución para entregar FOfmnto 12: Form<lto de

información solicitada.

7 Titular de

Unidad

Acceso

de 1<1 docul11cntnción con la resolución para ciar

respuesta a una solicitud

Cmmdo existan razones suficientes

que impidan entregar la infon1wción

en este plazo, se informnrá al

so!Jcitantc y el pInzo se ampliará

por única ocasión hasta quince días

más. Sólo en casos excepcionales,

dcbidnmente justificados, y previa

notificación al solicitante, el p13zo

antes mencionado será de hasta

ciento veinte días naturnles.

o bien, elabora In resolución donde

fundamente y motive la inexistencia

de la información.

(Página 57)

8 Titular Notifica al domicilio indicado por el Formato 7: Notificación

particular en la solicitud o por

estrados en el caso de no haber

personal (Página 46)

F0ll11ato 8:

respuesta a la solicitud de acceso,

en el pinzo señalado en el nrtículo

proporcionado domicilio In Notificación por

estrados (Página 48)

Manual de Procedimientos de la Unidad rvtunicipal de f\CCCSO a la Información Públic,¡ de Celestún, Yuc¡¡tilO.
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42 de In Ley.

9 Particulnr Recibe la nolí ficación. Firma de
solicitante recibido.

10 Titular Entrega la resolución y la

(Auxiliar o información requerida al pnrlicular

Secretaria) que presente Identificación oficial y

la copw. de la solicitud y/o el
comprobnntc de pago de los
uerechos correspondicl1tes.

1I Particular Finna originnl y copia del ncusc de

solicitante recibo, mismo que se encuentra en la

parle inferior de la resolución.

12 Particular Recibe la información, pagando el
solicitante importe cle los derechos

correspondientes, acompañado de la

resolución original, la infonnación

solicitnda (copins, disquete, ete.) y

su recibo de pago.

E" el caso de que los datos de la solicitud 110son sl~/icie1l1es (} Mm errtÍneos:

Se sIgue lo correspondiente en el procedimiento en el upurtudo de: otros pi uzos a

considerar dentro del proccdllnienlo interno para el trámIte de las solicitudes señalado en

el artículo 39 de la Ley.

Criterio jurídico 01/2009

Mallual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Cckstún. Yucat¡]n.
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Procedimiento de rectificación o cancelación de Datos personales
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No. Responsable Actividad Formato o

documento

I Titular Analiza la solicitud y verifica que se Fonnato 3:

especifiquen los elatos que se rcqll¡Cren Solicltudcs de

modificar, anexando los documentos oficiales acceso a la

en lo que se comprueben los datos con.egidas. infonmlción.

(páginn 32)

2 Tltular ReqUIere a la Umdad Administrntiva FOl"llHlto 4: Oficio

correspondiente la rectificación o cancc!nción para requerir a la

de datos personal es, mediante oficio y unidad

fotocopia de la solicitud, dentro de los 3 díns administrntivn la

hábiles siguientes (l la recepción. información

(página 39)

3 Uniclnd Recibe el requerimiento ele la Unidad ele

Adminislrati va Acceso. Cuenta con un plazo de 5 días húbiles,

para remitir el oficio o memorando en donde

se CO])stat3que resulta procedente el acto de

conección o cancelación de Datos Personales.

4 Titular Recibe el oficio o memorando y emite un

Acuerdo ell el que se inslrll:ve a /0 Unidad

./l dn¡inis!mliva a realizar /a corrección "
cance/ación de Jos Datos Persona/es,

señnlando, en el caso ele la rectificación, los
datos correctos e indicando que se anexe a la
corrección del documento dicho Acuerdo.

Titular Elabora la resolución y la notificación Formato 12:

correspondiente, especifícnndo que resultó Formato de

procedente la modificación de los Datos resolución para dnr

Mallual,k ProclxlillliclllOS d~ la UnIdad ;""lullicir,lI dc AC<:<-'l>(la b [nr", lll"ci,lIl h,bhc~ ,k C",k~lún.Yucal5n
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personales, igualmente cuanclo esto no sea rcspuestn " una

posible. solicitud

(Página 57)

Titular/ Auxili<lr Notificn al particular en su domicilio, dentro fonnato 7:

de Ull plazo no mayor a 30 díns húbiles Notificnción

conlnd05 a p8rtir de la recepción de la personal (Página

solicitud. Entregando al particular, como acuse 46)

de recIbo el documento original de la Formato S:

notificación y firmando de recibido la COpla Notificación por

del mismo. estrados (Página

48)

Titul3r Se pone a disposición del pal1icular en la
(Auxilinr o UMAIP, la resolución cOITcspondienlc, al
Secretaria) solicitante que presente la copia de la solicitud

o en su caso, la notificación, así como unn

identificación oficial.

Pm1icu!ar ¡.:: irm<l original y COpla del acuse de recibo,

solicitante mismo que se encuentra en la pm1c inferior de

la resolución.

Manual ,k Procc¡Jill1iel1lo~de la Unidad Municipal de ACCl'o'(l a 1,1Inloflllaci011 Púhlica de CdeslLm, Ym:al,m
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Formato 1:
Oficio para requerir a las

Unidades Administrativas la
información del artículo 9

M""U,lI de Pr()ccdil11icnlO~de la Unidad ;vlunicip,1I de Acc~'So" 1" i"l(ln""ción Publica de Cclc,lúll, Yucal""
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UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

Oficio no. UMAIP / "'/ 20

_________ . Yuc(j(tln n de _de 20

Asunto: Requerimiento de Información A11.9 Y9A

c. ~ _
_____ DEL H, AYUNTAMIENTO DE

Por este medio, me pen1llto solicit<lrlc la documentación que se hubiere gcncnldo en el periodo
del h<lsta la presente fecha relativa nI Artículo 9 fálcción de Iu Ley de
Acceso a la Infonnación Pública par<l el Estado y los Municipios de Yuc<ltón, eso a efectos de su
publicación en ténninos de lo señnlndo en la ley <lntes citada.

Una copJa de la documentación solicit<lda (en versión digital o fisica) debe ser remitidn por
escrito 31 suscrito en el plazo de días húbiles a paJiir de la fecha de recepción de este
comunicudo.

Si la infonnación solieituda no se ha generado en el periodo comprendido del a la presente
fecha, deberá notificarlo al suscrito mediante oficio en el que funde y motive 13razón por la cunl,
se declare la inexistencia de la infonnación, dentro del plazo días Mbiles camadas a
partir de la fecha de recepción del presente comunicado.

Quedo de Usted para cualquier aclaración.

Atentamente:

C.
Titular de la Unidad Municipal de Acceso a la
lnfonnación Pública de

J\.'ianual de ProceJillllcnlo, ¡lc la Ulli¡l,,¡l Munieip31 ¡lc Ace~50 a 1" Illr"nnacióll Pública ¡le CdL'$lúll, Yuea({m
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Formato 2:
Registro de consultas de la

información de los
Artículo 9 y 9 A

Manual d~ Pf()<;~'<1illllenl<'$de b Unid,,,1 MU[]IC1P:1Id" Acc~,()" la ¡"limneLe,ú" Pu.hlic~ ,k C~k,lún, Yucat'lll
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Rcgistl'O de consullns de la información del Artículo 9 y 9 A

JO

Fccha Nombre Documenlnción consultada Observaciones

M~nu~l de i'ro<:cUlInienlo, de kl Ullld"d MUlllclpal de Acee,,) 3 la ¡"¡,"mac,,,,, P¡Jilhca de:Cde:Slull, YucJI:\n
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Formato 3:
Solicitud de acceso a la
información pública, de
acceso y de corrección de

datos personales

M1IIlUalde J'mccdil11;cntos ,k 1" UnllJ"d MuniC'I)'lllie Acceso a la Inrorlllilción Pública de Cdr:<tún. Yuc~tún
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logo
l;:i\'m.-\D DE ACCESO ...\ LA INFOR.i\L\CIÓN PÚBLICA

SOLICITUD DE ACCESO A LA JNFOIC1IACJÓN PÚBLICA

1. DATOS DEL SOLlCITAi\"TE PARA EFJ-:CTOSJ:STAUÍSTlCOS (OPCIO;\"AL)

Sc~o: O Femenino O i\lasculíno Fecha de 1I3cinllCJIW' (tia me, m'Jo _
Ocllp~cióll: _

¿Cónw se CIlIcIO u<;lcdde la c'XiSICnl'l.ldel plOcedillllcllIOde acceso;¡ la inf'lllllacíón?

DRa(lio OPcliódico OTclcvisióll O TripTicos O IuTeIllcl Giro mecho (e,pccil1(]ue) _

12.I •••.snn:cnvo
L1cnmn m:iql1lllno lelln de molde- legible.

• La \Jni(bd rle Acceso le l'\IxiiinliÍ Cllia e1alJowciólJlle la I:)lc~cnlcso]i(jllui.
• En caso de JC'lllctir illfolllwcióll difcleIHe. dcheriJ s(llicilar~e cada Ima cuan [olllmltl lIukpcllo;lic1l1e.
• Cllnlldo b infollnación .<,oliciladano cOU<'''JlOll,1e~¿SIcAyulltmnicllto. b Ullldml.de Acce,o.1e ol;e.nlar:\ ,oble In

depellrlellCiao elllidad 'lue pllede leneilo~. o el! ra,o puede rOllll\llic~r,e con el INAJP al 01 SOO00 ~624i.
• En caso de preselltnr la snhcitud me(liante 1111repreSelllallte legal. dcbcrá acrcch1ill'sCla representación con la

doelllllenrnción Ieg~leonc,pondicllle: carta poder (per,olws fisicas) o ¡e~tI1l101110notarial (personas 1Il01~1e,)
"licll1t~s ma'i clal~ y prccisa sen su ,olicilUd. yen la mcdida dt' lo posIble ¡(!enunque 105dOCll1nelllOSque plled~n
COlllenerla lIlforllwción. ser,í mas fácil y riipido localizarlo,.

3. I.':FORVIACIÜ;'l GEj";ERAL

• El fOllll~tOcSla lIi'ipOlliblecnla Ullid~d de Acceso a la Illfol1lwcioll del H. Aynmmuiento de
• Es illlpOl1allle ,eúalal \In domicilio para lecibir llotlficaclOnes. Cl1olndo 110 se prD]Jorciollare el dOlllicdio. las

nOlificaciones se reah7.arán por e,lla<1osen la Ullül~(l de Acceso
£n I1Itlg\Ulmso la dependencia ° enlldad podrá condicionar la entrega de la illform~ci(Ín. pidiéndole qne lllotive ü

jnstlfiqlle ~u liSO.
• Lo~ s<,rvido, de (l(CC~Oo la iufOllllocióu plJb¡jc~ SOl!g.totlliIO~.s~lvo el pogo de lo~ co';to~ deliv~dos de la replOdw;ciólI

[!e b lllisllla eSlobleml0 elllus leyes fiscales.
• La II1f0rlUocióIIsela elltreg:,do en el esrmlo en el lJue se encuentre Lo Llb]¡g~ciónde projlorci(ln~1 illf0rmolci(Ín110

incluye ell'[f)cesn11liClllOde la misma. ni el ple<;elll~llaconforme 011illt~I¿>del solicitol]le.
• [..1<;Unidade., ric Acceso a la IlIfolltlación Pública rlehenin dal leS]Jtle,Ja a bs s01icinhks de acceso n la il]fo[lllaci(lll

presel!l~,1as. denlro delléJJllino de doce días hilbíles siglllellleS n oquel en 'll1e reciban I~ solicinrd. merli~llIe lesoluci,'lll
dehidamellte flllldad<1y motivada. que pH.'cis<,lo llloo:L11id~deu qll<'sCla Clltlegada I~ iufonlJ.1ciól1,la fX'sibilidad de scr
impugnadu ollavés (le!leCllfSOde inconformidad. yen Sl1caso. el rosJO pOI los derechos deLivndosde b Icprodllcci(Í11
y cnvío de la misma, L~ infonnaeiól1 dcbcrii cJltlcg~lse delltlo d<,los tres días 11,íhilessiguiemes contarlos ~ pan ir rle
que In Unidad de Acceso ll.1ya emitido 101lesolllción cOll'espondicnt,'. slcmpre qne cl solicÍlnntc cOlllpllleb,' haber
Cll[llnJOel pa¡,-ode los (krccJjos cone5polldielllcs. I
ClI,llldo exislanlazones 5\1!kiellles que impidan ~1l1JefWIb infOllllación en este plam. se infOlmaui al <,olicilmlley el
pb7.0 se nlllphará pOI única oc;¡sión hasla quince días mas. SóJo en cnsos excepciotwles. debirloll1enrCJUSliflcados. y
prn'i~ llotificaclón al solicitante. el piolO tOl~1sn~ de hasta cimio veinte días Jl81\1raks,

• L1 f~lta de lespueSla a lllla soliCItud de acceso cn los plazos seiialados. se entenderiJ reSlldl~ eu SCll1idonegafl\'O
(llei!aJi\'~ fieta),

• El! c~<;o'lIle en I~ resolllción ¡f Sil solicirlld de acce;o ,e lIiegne el acceso a la illf(1]]llación.se Oldel1e.'>11entJe¥a (k
lIlalleJ,1incoll1ple¡a, ;;e ,'rdene enllegar IIlfOll1laCIÓnqllc no cOtWSP<)lldo.se declnre la ino;¡qenCIO de lo lIIformaciólI. ,e
precise 1~incompetencia del sltieto obhg;ulo para posccrk. y cualqllier 011'0'lllC tenga como efectos la no oblencion de la
misma: o bkn se contl!!nre la negmiva ficta. exisra la omisión de la elltre2,,11ll.1rel'Íalde la inforlllaci(Ín en los plaZl"
~sla[>lecido, por l~ Ley~ se leolic~ la entrc¡,-~de la illfomlaC1ÓlJen Il\Od.11id~d(liversa .1 la re'lnelid:l. o en formalO
ilegible. o ,'l! S1lC:ISOse detenniJlé la ,11l1pliaciónde pla7.0 . podriJ ill1el]Jollerpor ,i mi,mo 1)a tí.1ves de Sil 1<'gilll110
fepfcselltnllle. el recm"o de lllCOllformidad~nte el Secretario Ejeclllivo del InSlinllo ESlatal de Acceso a la lufonnací(Ín
Públic~ demro de 105quince dins háhiles si~lIiel1tesola no¡ificacíón de la reSjlllesta ¡es lectiva.

Número de folio:

Fecha de lecepcioll: _

Nombre y fillllil de lCl-ibido: _

Mnnuulde Pf()c~dilnicnlOSde la Unidad ;l.1unicipalde Acceso ala lnl,mnación Pl,blica de Cckstúl1. Yucat~"
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Soliclt.1111e

33

Apellido P~tcmo

En c~~o de l'ersonn :-'101nI
D~1I0Ilu"oc¡¿'no Rozón So"i,1

Rellle~eI11~nte Jegnl (o:n S\1caso) ~ _
Apellido p"t~1ll0 ApeJh¿o i\!memo Kombre ($)

Domicilio P~l:l reClUir llo11fícnciolles (opcional) ~ _

15. "IODALIDAD E'" QUE DESEE U: SEA I'ROPORCJOJ\'ADA LA I:"FORJI,IAC'Ó'"
Se¡)¡¡!e COI! IUW "X'. l~ OpciÓll de~C"3dn:

O ConSlllr:l directa de dOCllmenros en l~ Ullid~d de Acceso a 1~Infofl1l<lCJóJl-Sin CQ~to
O Consull<l <"u••1sitio de IlI1eruet -5111 (0,10
O Copi~s 'illlples enlreg~dn~ en elllOlllicilio d", In Unidn,1 de Acceso n l~ lllforuwción -COI] cosl0 S
o Copw~ cellificndas ellllcg<1d~~ en el domicilio rle I~ Unid~d de Acceso ~ l:l In[onllacü'm -COII CO~l(l$ _
O Disquctc 3S' o ('O-ROM enlrcg<tLlo en el domicilio de la Unidad de Acceso a 1<t1¡I[olJnación -Con COS10$ _
O Propol'CiO]Wlé el medio lIlilgm'tico (USO. dj,<¡llcm'. (,O o OVO) p<1r<tobtener In JIIfommción solicitada -Sin cost0

16. DE5CRIPCIÓJ" DE LA I:"FOR...\IACIÓN SOLICITADA
SI d o'paoio '10 o, ",¡,,,;onle. puode .'Jle~Of hoj"" e'>l" 'ohoi'ud.

7. DATOS DE LA ¡..••.FOR.\lACIÓN SOLICITADA
("O" el fin do brilld",1o n11mOJol ,en-;e;o. >O,ugiere ~'oporoion." todo, lo, d."o, 'l!le oo",;dcr< 1.1<;ii",,,]., O'''<1l1ed, do <1;cl~1¡"Jo"""i"n. Si el <>I'.,~i" no e,
,,,ficiente. I~lode ,,,e),,,r hoj" a O''" ,oheinld

8. 1)0CU1\IE .•••.1'OS ANEXOS;
i Set'wlc COll 1!lI<l"X'. la opción COll'cspondieJlIC'

O Copi¡¡ de la Carta Poder o Tcstimonio NOt.111a1
O Cu.1lqlllcr otro (]oCl1lllcnto <¡ue ncrcdne In kgitimn rcpresenlilc¡6n: __ __ __~ . _
o Comprobnllte de l:mgo de derecho (sólo ell caso de soliciwr I~ repl oducción ~ Iravb; de In UllIdnd de Acceso n In

lllfoflllaciólI).
o DOCJJ1llenros nnexos ~ la sohcil11d (sólo en caso de no se] suficlerlles los e~pncios 5 y 6).

M~nu,,1 de PrOCL"lilTIlel1lrlSde la UlJidad MunicipJI de Acceso ,1la In!onnnción Pública de Cc1cs(ún, Yllca(~n
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1. DATOS DEL SOLICITA7\TE PARA EFECTOS ESTADÍSTICOS (OPCIO:"AL)

Sexo: O FemE'llino OI'v[¡¡sc\1!ino Fechn de IKIClllliellto: rlía llle~ rulo

OClI¡J<lcióll:

"Cómo ~e etllero listen de la existt.'IlCí" dd procedimiento de :lcceso;] In illfonnación'J

O R"dio OPeriódico O Tclcvísióll OTriplicos DIlllernet Orlo medio (especifll}llC)

l. I:\'STRn:TIYO
• Lleuar a már¡nill:l {'I lelra de lllolde le~i[¡lc.
• La Ullidad de Acce~o le auxilialá en b ebboración de b prc,c1Hc solicitud.

POl' mzones de segmídad de sus dntDs pelSOlwles. se requierE' presenlm idcllllficación oficin! C01l fo!ogJ"fl~ pma
solicitRr y ll'cibir la illformación.

• Eu (ilSOde lcguerir iJlfOlJll~ciólldi/heme. debed 501icilaf';<.'cada 1111:1elll111lC1fmalOindependiell1e.
• Cuando la i!¡fomwción solicitada no cülTespoJlde a üte AY\l111~mknto. la Uni{lad de Acccso. le OIJelllaf~ soble la

ck]Jendenci~ o entidad que puede tenerlos. o e-ncaso ('uede COlllllllicarsecon el Jr,'AIP al Oi¡;;oO00 ,162.17.
• En ca~o de prcscntar la \Ttlicinul Illedinnle UI1 represeutall1e Je-gal. deberiÍ ~cre-dilmse la lepres(,>utación COI! la

dOOllllelHación legal c('nespomlleme: carln pode-r (personas fisícas) (1te-stimonio llo1arial (pel sona, lllorale~).
• lvlie-l1lra,lll~S clara y jlleci,a sea su solicillld. yen b medirla elc lo posible idclllilíqne Irs drC\1l11enlOS<]llejluedal}

contener la información. sen'i lIl~Sfácil y rá ido localízmlos

C3~.~"~.F~O~R;;"'i\'¡~A~C~.I~Ó~'~.C~.~E~'~E~R~A~L------------------------------'

• El formmo está di<;polHbleen la l)llJd~d de Acceso a la InfOlmación dell!. AyuJI1amiClllode
• Es impol1mue ~el1alal' llll domicilio para recibIr lIoliflcacione,. Cuando llO se I)]OP{llCi{)uareel dOllliciho. las

nOlificaciollcs se lealizmán pOI estrados en la Unidad de Aece,o.
• En ningún caso la depcndencia o entid~d podriÍ condicionar la ejJlj'eg~ de la in!oJl)wción. pidi~n(]oJc que lllolive o

jmtiliqlle su me>.
• Los sCfvicio" de acceso a dalos PC1SOIl:lle<;SOl!gwmi¡os. salvo el pa~o dc los co,to, por 105del echo, derivarlos de 1:1

leplDduceiól1 y envio de la misma de lils llli,nw, est~hlecldo en 1~5leye, nscnks.
• La infol1nación seliÍ clllrcgactn en el e~radD en el C]llese cucuenlre. La ohhg:\CIl111de Pl\'pulciollaf inlO:-'1Illación11<1

lllcluye el procesalllielllO de l~ Illi,ma. ni el presental I~COnf0l111eal illler~, del solicj¡~lHe.
• L~<;"Unida,les de Acceso a la lJlfol111aciónPública debelán da! respuesta a la, ,olicitndes de acce,o a 111informaCIón

)lIcselllada<;. denl10 del término de docc días hiÍhl1es siguicllles a aquel en que reciban la solicillld. mediame lesohKión
debidalllemc ftulllada y moti\'ada. que prccisc la lllodalidad cu qlle seliÍ elllrcgada la lllfOl1n~Clóll.la po';lbJlidad de ~er
impugnada illlavés del recnrso de illCOllfOllllidad. yen "u ca~D. el COlle)pO! lo, r1uedlOs (leriv~do,>eJe-lil reprodncción
y envio de la misma La infol1nReión deber~ ent]'egar~",d~ntro de lo, tres día, h~bíle, siguiente, con!.1ctos a panil de
que la Unidad de .'\ec(,'"solJay~ enlÍtillo la lesolución corres¡10ndiente. siemple fJut" el soliciralllc compruebe haber
cllbiel10 el pago de 10<;dClechos COITeSP{llldientes,

• C\l~ndo existan ralolles 5ufíLielltes (Iue impidall entregar la illformación en este plaw. se inforlllar~ ,,1 soliciJallte y el
pIno se ampliil1'~por única ocasión ha<;\aquince días m~s. Sólo el! CilSOSe)"cepCiOl13I{',debidamente jllslificados. y
previa llotitícaeióll al solicitante. el plazo total ,erá de h~sla cielllo \'ell1te djas nillllrales.

• La falta de leSjlllesta a llna sohcitud (le :lecóO ell los plazos ,d'ialado,. se elllendcr~ resnelta en seulido neg.ltivo
(negntíva ficra),

• En ca,o que en la resolución ~ su solícilud de ncceso a d~!ll<;PC1SOl13leseSlos s~all uegnc1os. () hien se realice (111
lralmniclllo inadecll~do de los mismo. () se haya coufigurado la ntgnliva fleta. PO(lJ~illtelpOner por si mi\I111'o a l!~I'¿,
de su legitimo repre<;emame. el reClJISOde illconfol1nidad ~ll1eel SecretalÍo Ejeclllivo c1ellnstillllo E-'latal de Aec(,'"soa
la Infol111i1CiónPúblIca denlro de lo~, l1incedia, h~biles sigUlelltcs a la nOlificacirin de la leSl'll~,ta re,; lectiva.

Numero de folio: _

Fecha de recepción: _

Nombre y firma de recibido: _

,\-bnuat de Pmcedilllí~1Il()Sde tn Unidad Municipal de Aecc,o a IJ intl'nnacirln Púbtica de Cck.'lún. YuculÚI1
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Solicítmue
Apellido Parelllo Apelh<lQ~lmel1lo N01lll"e(,)

En cn~o de PtrSOIl:l1\10l:l]
D"m)l1l.i",,~i6J1"Roz6n SOCIal

Repre,ellt~IHe kg~l(en,H caso)
ApellidoP~Tcmo Apellido ¡"'l"temo N""\l,,e (,,)

D01lliciJio Jl~1n rccihir notífícnciollcs (opcional) ___

15. i\'IODAI.lDAD E~ QUE DESEE U: SEA PROPORCIOjXADA LA DTORMACIÓX DE SUS DATOS PERSO~ALES I
SClln!eeDil 1I1l~"X" la opción deseada: I

O COIlSU[¡~din:cUl clIla Unidad (10:Ac(<,so:t la Infollll<lción-Siu COslo

O Copias simples e!lll'eg~dns en el domicilio de la Ullld,Hl de Acceso.1 In Illfolllwcióu -Con C0510S _
o Copia, cellifiC<HlnselllJeg~das en el domicilio de la Unioad de c\cce$o 11111InfoJllwción -Con costo S _
O Disquete 3_5'. o CD-RO'" entregad,) en el dOllliciho O" la {]nioad de A((eSO.1 la ]nfomwdóll -Con (0510 li _
O PropOlciomll<' ellllcdio Jllll,!!u<'tico(USB_ di<;C]lleltc.CD ,) DVD} ]J1l[-1lobteller la illfolllwc¡ón solidlad~ -Sin ,'OS!L)

16.DESCRIJ'ClÓ,-.; DE LOS DATOS PERSO:'\ALES
Si <1"I'.'c;o tW c, ,,,ficienle. I'"ed< "'''''"'- hoj","" ~"" ,olic;h.i.

17, DATOS ADlCIOl'"ALES
Con d f,n d< bti",bd< un mc;or 'CfyjC;O 'c "'~L<rcproporOlono< 'MO' l~, dolO' que o~""d«~ 1:'0;1;,,", J, bÚ'4ltcd, de d;oh" jl\f~nn"c;~nSi el ~'P"C;O]lO e,
,"fioi<nte. p"ed< ",IC'«'f hOJ"~" <"!o,"",Ijcln,d. -

18. nOCUi\rE:"TOS Ai\"F.XOS:
Sel1nle (OH1111a"X" la opcion conTspondicntc:

o ACledi¡llción del solicitante y copia de la idcTltificadón oficial.
o Acrt'ditación del repl'eSelltmllClegal y copia de slll<ienllIíca(ioll oiki:IL
O Copia de la Carla Poder o Te'illmOuio Nolarial.
O Cualqllier orro dowIllenl0 que :lc[-e<iltela legilinln replesentación: -.ccccc-c~cc"cccc,"cccc-cccccc>c---
O COlllproh~II1ede pago de delccho (súlo en ca"o (k <'olicilar la leprodllcción a tn1\'és de la Unidml de-A(ceso ~ ln

lnfollnacióll).
o DO(1llllenl0s ~nexos a la sohcllnd (sólo en caso <leno sel suficientes los espacios 5 y 6).

Manual ,k Pl'OctXlimientosde InUllid<ldMUllicipJI,k Acc~~()" la Illfol",,,ci,'n P"bh"n tle Cele:;lúll.Yucnl<Ín
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SOLICITUD f)E RECTIFICAC1ÓN "lO CANCELAClÓ~ DE DATOS PERSONALES

11. DATOS DEL SOLlCITANn: PARA EFECTOS J:STAOisTICOS (OPC10."Al..)

Sexo, O Femenino Ol'dasC'lllino Fech;¡de nacimíelllo:día,~ llIes,~ ~aüo,~ _

OClIj.J:lción: ~~~~~~~~~~~~~~~~~ ~ _

"Cómo se ClltCIÓ usted de la eXlstencla del procedimiellto de acceso" In infollll<lción'l

O Radio OPeliódico OTebC¡SlÓn OTriplicos Dlm"met Otro medio (especifíqlle)

12.Ii\STRlICTlVO
Lknar;¡ Illiiqniua o klm de molde legible.

• La Unidad de Acceso le <lllxilm"lÍ en In e1ali"la,']áu (le la plesemc $oliCllud
Por razones de scgmillad de sus dMOS p<.'lsollalcs. ~e ¡('<¡uicle pre~ell131 idclltitlcaClón oficial con fOloglafia para la
COll"CCClón}io aClUalizaClóll de SIlS timos personales. Y copnl de los dOClllllóll105 oiícinJes donde ,e ncrcditcll los dalo'i
COllcCTOS,
En ca'>O de prcsenlar la solkimd medianTe \lJl repj'e';~IlI~nTC kg~L deberá a(J'edj(~I'ie la representnclóll con In
dOClllllelHnción legnl cOlTeSJlo]](liell1~: cnn~ poder (per'onns físic~s) o leSTimOllio 110Talinl(per,onns Illornk~),

• í\lientras mrls (l~ra y p¡,(cisa sc~ ~ITsolicimd. y ~n l~ medida d~ Jo posibl~ id~nrilíqlle los dOCUI1lClllOSq\l~ I'lIed.1n
COlllt>lln la illfoflnacioll. S<':I;\lllÚS fácil y rápido ]'<':aliz~rl~ corrección y,'o ~cTll~lización (k d,110' pel sOlwks.

13. [\TOR.\lACJÓ:'i GE:"ERAL
El forlllollO eST~dlspolll1Jlc Cilla UlIldad de :\cce~o a la lllfollnacióll del H .•-\)1lIH~nlielllo de _

• E, impoll,mle sel1alm- un domiel!io paJa I~eibjr llollfi~aeiolles. Cuando 110 se pl'O¡>Olcionme el domicilio. 1.1$
nOlifícnciollcs ~e leal izarán por e~lmdos eu b Unj¡l~d d~ Acceso.

• En Illngúll c~~o I~ dejlelldellci~ o enTidad po(há cOlldICIOJl~1 la elllleg3 de l~ información. pioielldolc que 1l10TIVeo
juslifiqlle su uso.

• Los sel vicios de lCC1Íficación yio cnncd~ci011 de dmos persoll~le, ,Oll glal\lllOS.
L~ Unidad de Acceso debe emilir lllln l'e50Iuci<'>1lC01ll0 re,plIe,>la n 111~nlicH\ld en un pinzo de 30 dins h~l)]k> dcsde In
pre,elllaCion de 1,1lllj~lIl".

• La falta de re,pucslH n UlHI solicl!\ld de l'ecrific3ción y/o cancelación de rhlOS PC1S0lWleS el] los plazo, seil¡llados. ,e
eJltelld~lá reslldt~ eH selllido negmi\'o (negnli\"~ [¡Cla)

En cnlo de qlle en l~ resohlcioll a su <oliciTud de reclifícnción ':','0 c31lccI3eión de rlmos persolw!es. se niegue 1,1
recllfic,1cióll, cancclaCión u "I'OSiCIOIl (le los dmo~ pejsoll~ks. o se Je~lleC uu tl;1131I]1<'1110illadecn"do de eslO.,. p"dl~
inlerponcl por si Illlsmo " n 11~V¿, ,k Sil Iegilimo lepresclltalllt'. el re,urlO d<' inconf"nllilbrl nll1e el :.,eclelnl io Ejecll1l\"O
dellmtitlllo ESlatal de Acce'>O ~ l~ Infollllilción Pública deulrt> de los quince dias hábile, siguiellTc, ~ la 1l00ificn~ióll de
I~ re~p\lesta respcctiva,

Número de folio: _

Fecha de recepción: _

Nombre y firma de recibido: ~

Mm1UlIlde Proeedillliell1os de In Unidnd MUllicip;d de Acce,;o ~ la Infol1nllción Publica de Cclc':'llln, Yucal<in

36
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lago
liN.lDAD O.EACCESO A LA .INFORl\L\ClÓ/\" ])ÚULICA

SOLlCITun DE RECTIFIC.-\CIÓl\' Y/O CANCELACIÓN DE DATOS PERSONALES

4. DATOS DEL SOLICITANTE (} DE SU REPRESEj\"TA2'lTE

Sohcj¡~ll1e
Apellido P~terno Apelljdn :-'btomo ~oll\bro(s)

En c~so de Pnsonn i\lornl
-------------"DC,:'w~,:,":,,:,,:;:':":"'RC':'"Ó,:, <S""O;:'I'------------ I

Rtprcsent;11l1<' le,g;¡! (eH Sil C;1S0) -----occ'"~,=CC-----'oc,'=CC-----~,-"'------
Apellido P~lel1lo Apellido ¡vl~leJ1lo ).!ollll."e(,)

Domicilio pm~ recibir llotificncioncs (opcion:ll) _

" , "
Conn'plo Dice I Orbe arck

I

L

t"i PARA EL CASODEDATOS QUE SE ~EcEsln':'\ ~ECTJFICAH

16. 1'1\IU EL CASO DE DATOS Qt:E SE NECESITE. •••CA:\'CELAR
.'>¡ d "P'C'" rl<l" ,"fiol<nl~_ 1',,0,10'lIle,", [,0J"'" "'lO "'),o,h,,1.

17. DOCU;V1El\lOS Ac"lEXOS:
Sel1nle COUUll;¡'X"¡a opcIón concspoll(hcll1c,

O ACledit~ción del soliciwll1e y copi~ de la identific~ción oficial.
O Acreditación del n:pleSL'll1~Ulelegal y copia de su idell1ific~cióJ] oficiaL
o Copla de la Cm-I~poder o Teslimonio Nütmial
O Cualqmer otro dOCUIlle1l10que acredile la legítinln repre~enwnóll. _
O Copia de los (\ücllluentos ofici~les donde se acredilen Jo,>dmas COITeC¡O~.
O Documentos anexo~ a In ~olicintd (sólo en ca~o de no ser sllfkiell1e~ lo~ espacios.:1 y 5).

Manual de Proccdimierllo, de la Unidad l\.lullicitl-11de Acee.'o a In inli""mcioll Put>lica de Cdcslím. Yllcat~n
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Formato 4: Oficio para
requerir a la unidad

administrativa la información
solicitada por el particular

MJllual d~ rl"{)C"'{¡iml~'lloS(.k 1" Ullld",J Municip.d d~ Accc,m a la hlloJ1nacióll Púhlic.l de Cekslllll, Yuc,ltán
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UNIDAD DE ACCESO A LA lNFORrvlACIÓN PÚBLICA

Oficio no. I 1201

Asunto: Requerimiento de documentos

(UNIDAD ADMINISTRA TIVA) DEL
H. AYUNTAl\HENTO DE

______ , Yucat<Ín de de 201

Por este medio me pcnnito solicitarle la doclIlllcnl:1C¡Ónrequerid<l P<ll"3"tender!<l$ solicitudes de <lCCCSOa
la infonnación públic<l idcntific<lQas con los números __ , con fccha __ de de . Se anexa
copia lolostalic<l legible de In misma.

Ln documentación solicitada debe ser remitida por escrito al suscrito en el plazo tic __ días hábiles a
partir de la fecha de recepción ele este cOlllunicado, de conronnidad con el Mal1ual de Procedimientos
para la Atención de hlS Solicitudes de Acceso a la Inform,lción Públic<l :llltonzaclü por el H Ayunt<lllliento
de , en sesión de c,¡bildo de fecha _

Si considera que In infon11nción solicitndn debe c1<lsilicnrse como reservndn o conjic!eneial, en la
contcstnclón ¡] este olieio deben'! señalar el supuesto jurídico aplic<lble, en Jos ténninos de lo dispuesto en
los nrtíclllos 13 al 18 la Ley de Acceso él 1<:1Información Püblica para el Estado y los ?vlllnicipios de
Yucatan.

Si In información solicitada ]]0 se encuentra en sus archivos, deberá notificarlo al suscrito por medio de
oficio donde funde y motIve la Inexistencia de la misma, dentro del plazo de días hábíles
contados a parlir de la fecha de recepción del pn ..'senle comunicado, de conformidad con d Mmlllal
de Procedimientos antes seña Indo

Si considera que los datos proporcionados en las solicitlldc~ de lllformación antes sei'!<llndas, no S011

suficientes para loe<llizar los documcntos o son erróneos, deberá informar <11sllscrito. dentro de los __
días háhiles siguientes a la fecha de ,'ecepción de este comunicndo, par<]que se proceda cn los ténlllllos
de lo serl(llndo en el penúllimo púrrafo del articulo 39 de 1<:1Ley.

ATENTAMENTE

c _
Titula,' de la Unidad de Acceso a la Infonllación Pública del

n. Ayuntamiento de _

c.e.p. Expediente,

Manual ,.le Proectlillliclll0S UC la Unid,ld ;l,.lUllidp,11 de Acc,.so '1 la lo!;" lllaóúll Pública de Ceb;tún. Yuc3lán
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Formato 5: Respuesta de la
unidad administrativa para
remitir la información
solicitada (modalidad de
información pública)

M~llu~1 de Procedillliellto~ de b Unid"d MUllicip,lI de Acre,,, n 1" Illfollnaci"L1 Públic'i tk Cck~lún. Yuc,1I{1I1
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DIRIGIDO C. _
A:

n/lllar de la Unidad de Acceso {/ la información Pública del H
AYIlI1!amienlo de _

DE:
c.___ _ _

(UN/DAD ADM/N/S71?A nVA) del
H. AvulI/mlliento de _

FECHA:

MEMO No.:

41

ASUNTO: Respuesta a la solicitud de acceso a la infol11wción pública

En atención a su oficio de fecha en el cual se requiere infollnución

documental para (ltcnder la solicitud de acceso n la inlorm<lción pública número , en la

que se solicita " Descripción de la solicitlld .. y en virtud de que se considera que la

infonnación solicitada no se trata de in10rmnción reservada o conticlcncial en los términos de la

Ley de Acceso a In lnfonnación Pública pura el Estado y los Municipios de Yucatán, se adjuntan

al presente copias fotostáticas que contienen la información antes scfi~lada.

Sin utro en p<lrlicular, quedo de usted para cualquier aclaración.

ATENTAMENTE

Tesorero del H. AYIIJlt(lmienlO de _

c.c.p. Archivo

Manual de Pw~ed¡lT1íel1\osde la Unidad I\hlllicipal de Acceso a la lnltll111:leión Pl,hliea de CClé'S!lUl.Yucal<ill
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Formato 6: Resolución en la
que se entrega de información

pública

MallllJ! de Prnccdimicll10s tk la Ul1idJU ,\1unicipal ik ACCl'SOu in In!orlll,lcilÍn Pública d~ Cele,I,,,,. Yucm,,,,
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Unidad Municipal de Acceso a la Información Plihlica

Solicitante: ------------
NUl1lc,"o de solicitud:

Asunto: Resolución

Par(l resolver lil solicitud de acceso 81a informacIón públic<l l11<lrC<ldacon el folio prcsentacÜl con
/Ceha pnr el C. se procede a c1ict<lr l<l presente resolución
con base en los siguientes:

ANTECEI)ENTES

l. Ca]] fech<l 1<1unidad de "cceso a la información públicil del }-I. Ayunlmlllento de
___________ rcclbió In solicitud de acceso <l 1" infonllación pública marcada con el folio

1J En la referida solicitud el pm1icul3r
DescripciÓn de la solicitllti

reqUlrió infonJlación en los sigLiientes términos: " _
"

llI. Con fecha , el titul<tr de la uní(bcl de acceso a 1,1 información pública del 1-1.
Ayuntamiento de envIó el oficio UMAIP (# de ofitio) éll
____________ del Ayulltéll11iento, con la fin(1Jídad dc ntcnclcr In solicitud de 8cceso a la
infonn('lción pública milrcil,-{(Icon el folio _

IV Con fecha el informó mediante memorándum u oficio
Il1nrcacJo con el núll1cro "en I'irtud de 'lile se considera que la illformacián .'wlicitat!a
110se trata (le iJ~lorll/aci/m reserJ"{ula() COI!lidcl1ciulel1 los términos de la Ley de Acceso a la
!J~l()rllltlciúl1Pública para el Esfado y los Illl1llicipios de YIICtltáll.se m(;lInfllll al presefl/e _
copiasfolosuílicas que uH/tiel/e" la il1Iorll/acifÍlIsoJicitmla",

CONSIDERANDOS

Primcro.- 0ue de conformidad con el m1iculo 37 fr<lcción III de 1(1Ley de Acccso a la lnfonnación
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatún, cs atribución de la unidad de acceso n]('I información
pública del Ayunt3miento dc , entregar o negar l¡l información regLlerie13 fun(f<1ndo
y motivando su resolución en los términos de la rcfcnda Ley.

Segundo.- Que del análisis ele 1<1document8ción recibIda que se menciona en el Antecedente IV, se
detcrmllla que no se trata de documentos con inlonnación reservaeb o confidencial, en los terminas de la
Ley de Acceso a la Información Públic<l pam el Estado y los Municipios de Yucatiln, por lo que no existe
excepción algulla para su publicidad yen consecucnci<1 deben ser entregados al solicitante.

Con base a lo anteriormente expuesto y fund8do, la unidad de acceso a la infonnación pública del
Ayuntamiento dc _

Mnnual dc Proccdimientos de In Unidad Municipal uc Acceso a la Inf01'1llación Pllblica dc Cdcstun, Yuc~I{1ll
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RESUELVE

44

PrimCI'O.- Entréguese ,,1 particlllnr copia simple de los documentos indicados en el consider<lndo segundo
de esta resolución, dentro de los tres días h<'ibilcs siguientes a la fecha de notificación de esta resolución,
siempre que el solicitante compruebe Jl<1ber cubierto el p<lgo de los derechos cOITcsponciiclllcs, equivalente
a la c,mtidad de $ __ ( pesos COI1 centavos monedil naciollnl). por
concepto de copias simples cOITespondientcs 81 ejercicIO 20 __ de conformidad con los mtículos

de la ley de mgrcsos del municipio de para el ejercicio fisc,ll
_______ y del <lrtículo 42 primer p<Írralo de la ley de acceso" b información pública pnra el
estado y los municipios de Yucal¡'ltl.

Segundo.- Infórmesele al so!tcitante que 1<1presente resolución pucde ser impugnnda a tr,lvés del Recurso
de Inconfonniebd en los plazos eSlablecidos cn las disposiciones legales apllcables.

Tcrccro.- Notifíqllese al pJrticular el sentido de csta resolución.

Así lo resolvió y firma el titul<lr de la unid<ld de acceso <l la información pública del H. AYllnt<llllienlO de
,C. ,el de201

¡¡rma

Acuse de reciho:

Recibí onglllal de la prescnte rcsolueión a las . horas del día de de 201

Acompalwd<l de copias simples de documentos.

Nombre: _

Firmn de conronnidad: _

MJllllJl de 1'lOcedimklll(ls de 1" Ullld",J MUlljl.'p~1 de Acce,o ,1 la lnfonna<:ioll Pública de Cele,tú". Yucal'lIl
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UNIDAD )l.WNIClPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

Oficio no. UNlr\!P I ---/20
Asunto: r--1otiticnción de la Ibpue,t~ ti b solicitud [Oll folio

__________ " YII0:,1I,\11 a de de 20
c. _
Callo.: i'J.- Col.
____ o Yuc<lt,ill

Con r"b::iill1 a ."tI solicitud de acn'so ,1 la información publica Illan.:ada con el folio y de cOllfonnidad COIl
10$ articulos 39 y 42 de la Ley de l\cceso a 1,1JnfOflllaóún PllhliCIl ¡wra el E~l,ld() y 10s M1Illicipi(lSdc Yucat(lIl Il1Cpermito
Iwtiflcar1c la rc"puc<lu ,1 la Im~lH:i()n<ld¡¡solicitud que se C])C\ll'lltr,11la su disposición l'Il la' oticina, de esla unidad Illunicipal lit,
~lCCCSOa la inI011!1,lCiónpúhlica, cuy()~ puntos re,olutivos ,on del tenor literal sigui elite: "copiar .o(ta la Ilart(' !"('blil';l al
rC'5u(>IH 1Il' la resolllciim".
Por cjrmp)o:
Primcro.- Entrl'guól' ,iI partil:uhir l:{llli~1simpk dl: 111s,lm:unWlllos indicados en d tollsidl'rando 'l:gundo de est,l re'oillción.
del1lm de los tres dí:l'; h:ihik, siguientes a la fecha de nolilic,l{;ill11de e~la res"llIci"l1, ~il'mpl'l' qu.: l'1 s"Iicll;lntc cOl1lprucht: haber
cuhierto el pago de lo,; derccims cOI"l"espolHtiel1tes.c(]uivalcnlc a la eanlidnd de S ( pesos eOIl _
cenlavos moneda l1al:iollal), por cOIll:epto de copias simpks corl'espondicntcs al cjerl:icio 20__ de l'uJlflJlmid"t1 COI1los
anÍl'ull)s de la ley de ing.l"esos del Illuni<:ipio de p,lra d l-jel"cicio fiscal y del
,lrlÍl'ulo 42 pi imer p,ílT<lfo¡k b ley de acceso a la infollTIUCltlllpúbll<:,1p,lrn d <:sla¡l\,y los nlllllil:ipio, dc Yuceltún.

Sl'gundo.- [ntiirmescle ;]1solicitante que la pl'csenlo: resolución puede st:r impugnada ,1trnvé" del Ikcurso de Incl1nfOl'ltlid,ld cn
l[1spln70s eSI,lblecid"s en 1,1SdisposiciolH~s legales nplicablcs_

T cr"Cel"U.-j\Jolitiquese al purlicular el selllido dc csw re~oluci\in.

Asi I,l res"lvitl y limw c1litulnr de la unidad de ncceso a In in1ornwei6n pllhlien del H. Ayunt,llllielllo de • e
. cl de 201

Rúbrica
Esta Ksoluciún y la d,'eulllenwel(ln requcridu se ponen a disposiCión del solieitanle CI1las ()jicinas de la unidml de acceso a 1,1
infollnacilin púhlica dd h ayunl~lmienlo de . de (Iulles a------) dentro dcl horario de laborcs que es de
____ " horn.".

El sulicit:lIlle a par! ir tle-la tlolific:lción, te-ndd un plazo de- 15 díllS tHlIunll<'s para pag:lr lo~ derechos scíialath's <:nel rxirral"o
nnleriol' y COlllpt"Oh:1I".~1Ipa:.:o a dicha unidad dI' aCCHO: despll~s de tr;lI1scurrido CsTCpl<i7ll,y sin quc cl p,lrliclllar haya
comprobado su P:lgO,el sujCll) ohligado qHeda eximido de re~pollsabili¡bd, qucd:lIldl' S.i1\',lguarlhlllo el derecho de la persl11wde
volver elprc,;enlar 1:1,;ulicitud,

Lus wlil'Íl:lnll'S l{'ndn'in (111plaJ:o (Ir (¡uince días nal(1rall"~ para di,ponl"r dI" la int"urmaciún, el cu~11comcnzad a
cOIHnbili7,.:lI"Scde la siguiente manera:
1._En lus casus Cll que 1<1illl"nlwción haya sido requel-ida en la lJlodalidad de cOllsull,l direc1<l.a pnrtir dcl dia IHíhil siguiellte en
quc la aUloridad notitiquc el ncuerdo llllr el cunl infollllc sohl-c In disponibi lidml de 1<1illfol111ación.y
11._Cuando 1:1illfollllaci('n haY:l ,ido s(,liciladn en lJlo"bli"l:Jd que implique su I"c[Jmduccil1n.~Ip,1l1ir lid dí" h~bil sigl1icJlI~ de In
C<'mprobaeitlll del pago dc derechos_

TI-,lllscun-idü l'1 plazo de tl"Cil1t,ldias 1ll1luI'nies,sin que el panicular Iwyn di,;pucsto de 1;]IIltormnCltln, d suje[(1 ohligad" queda
e:»imidl' tic respon~abilldad, qucdando ,;alvnguanlado el do.:rechode la ¡JCl'son;Ltic vnlver a prcsent,lr la soiicitlld,

Lo alllerior, de cOllt,mni¡bd con el nnículo42 dc la Ley de Acceso a la InlolllJaeión rÍlhli~a panJ cl Estado y los Municipios tic
YucMnll.

Atentamcnle

Titulnr de la utll(bd municipal de acecso a In inform<1l:ión
Públicn del :lyuntamiento _
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UNIDAIl i\JUi\!ICII'AL DE ACCESO Á LA 1i\'F"OIUJACIÓi\' I'(JBUC,\

Folio _
Solicitante

______ • '{u<:mnn, a de dc 201 ,é:OI1 fund(lmcl1lo el1 el nl"ticulo jl} tic 1,1 Lev de 1\<:<;<:50a In Illloflllaciún l'úhlic,l
rara el Estado y los ivlunicípi(ls de Yuc:unn y (kl :'danll,i1 de prolTdimientos del AyullWlllicnlll dc ' se tij¡¡ en los estrados
dc In Unidad de Acceso del Ayulltamiellto dc ln pn:,;clllc ITs(llución

_____ ' yuc;;¡tnn, _

'copiar toda 1<1Il:IrlC rdntiv:l ni r('su"I,,!' Ite 1:1r~s()tuciúlI''-

Ejelllplo:
I'rlm('ro.- EIl!rl',gucs~ al panicuhir copia simple de los ,k'Cumentos illdic,ltioS <:11el comitler;lIltio segundo de e,ta resolución,
del1tro de los tres di,lS hiíbi1cs siguiente,; n In lecha dc llotiliGlcilÍn de e,t,] ["CSOIUCl(lll.'icmprc qm; el soli<:ilallte comprueoe h¡¡hcr
cuhierto el pago de l(ls derechos eOTl"<cspc1Jldicntcs,cquil'ulcntc a la eanti,bd de $ ( pesos C(111 _
l'cnta\'os moneda nacional), por concepto de copins simph..-seOITcspomlicntes al ejcrcicio 20__ de cont"rlnidad con los
:lrtil:ul\1s ~ de In I<.:yde ingr'csos dcl Illunicipio de p,lI,l el ljer'cicio fiscal y dd
urticul(, 42 prillwr pÚITalo de b ley lk ncceso n lu inlol"l11ucióIlpúblicn pum el cstado y los municipios de Yucat¡ín.

Sl'gundo.- Infórmeselc ni SOITCiLlIltcqlle la prcscnlC rcsoluci,m pucdc s<,r impugnad:1 a Tr<lvé.'del RCt'UT~l>de Jllconf(vmid,ld cn
los plazos establecidos <,nlas di ,posiciones legales aplicahles,

Tercern.- Notifíquese ,11p,lrtieul¡¡r el sentido de esta Icsolllción.

,'¡"i lo resolvió y firma el titul,lr dc la unidad de acceso a la illf(\nllaci(ln pública del 1-1,Ayullt;lIl\i\'lllo de _
_____________ . el de 20 I

Rúhriea

c.

E~ta re,olueióll y In documentación I'eqllerida se pOllcn n di"po"ición del solicitnn1e en las nticll];)S de b unidad de acceso ,1 1;1
infOl'l11nci(1npllblicl del h. :lyullt:lmíl'l1to de dc (lllnes a------) dentro del hOlllrio de Inl)0res que es de
____ " horas.

El ~tJlicil:lnte a partir (le la notitll'l\eióll, tendní un pino de 15 dias naturnles fwra pagar h>sd•...rechos ~<Cii~I,llhlsen el p:"lrr;I!,)
alllcrior y eomprobnr su pagn a flicha unidUfI (fe aeCl'sn; despu.:~ dc trarl',clIrrid{l cste plam_ y ~ill quc el pnrticular hnya
comprob:ldo Sil pag0, el ~ujdo obligado qu\'da c:l:imido de reslwlls,lhilidad, (llIedamlo ~alv;lgu;lnl,Hlo el der\'clto de 1,1pCI~(,n~dc
Q11vcra preSellT,lr la "olieilud,

LlIS solicil:lIltes tendrán un filazo dc (Iuincc dins nuluraks para flis[lOner de la información, el cunl comen7,ani n
contabilizarse dc 1,1sigLliente nmllera:
L- EI1 lo" cn~o~ •...n que la inÍ0n11,leiún haya sido I'et¡u.:rida en la modalidad de COllSllllUdil'cct:T,a p'lIiil' del dia húbil slguil'lltc en
que la :lutoridmJ notifique el acuerdo por el CUa11l1tl'1ll1e~O¡lreIn di~pnnihilid:ld dc la infol'l11aciúl1,y
11.- CU;lIldo la inf"l1lwción hay:] ~idn sollcitndn •...n modalidad que implique su rcpl'Odllcciól\, a partir del dla h:"lbil siguiente d•...b
comprobación del pago de derecho~,

Tl'anseurrido el plum de tl'eillta dias nalura1cs, ~il1 que el p¡¡rticular haya dispuc<to de In int(lI"Inaci6n. d ~lIjet(l ,~hlígado queda
eximido de rcspol\~abilidad, qlledalldo s¡¡lvaguurdado el del echo de 1:1pcr~olla dc volver a presenTar la solicitud.

Lo alltcl"iol', de eOllfol1l1idndCOIlel miículo 42 de la L~y de f\CC<';SOa la Jnlonll¡¡ción Pllblíca p<lmel ES1,llioy los Municlpi(l~ de
Yueatún.

Atentamcnte

Titular de la unidad Illunicipal de acceso ¡¡ 1;1infol"lnneión
Pública de! ayuntamiento _
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UN1DAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFOR¡\'lACJÓN
PÚBLICA DEL H. AYUNT.AMIENTO DE

NÚMERO DE SOLICITUD: _
SOLICITANTE: -----------

ACUEHDO

A los días del mes de de ' en las oficm<ls de la Unidad Municipnl ele

Acceso a la InformacIón Pública del 1-1. AYUl1t<ll11iento ele ______ . el suscrito C.

________ • en mi cnr{¡clcr de Tilulm de !<l referid" Unid<ld de Acceso, Il<lgo COl1stnr que h,1

lr<lllscurrido el termino 30 días naturales contados a partir de , fecha en que se notificó y se puso a

disposición la información requerida en la solicitud con número de folio ; por tanto, habiendo

fenecido dicho pbzo sin que el solicitante se haya presentado ni recinto de esta Unid,ld en búsC]uecl<l de la

documentación relativa <l _" I_)_,,_,_'._J.Rciónde b solicitud ", se procede a tener por desistido (Ji

C. de la sohcitud de acceso en cuestión; lo antenor con fundamento en el j\lI<ll1u<l1

de Proccdimicntos p<lTCIla Atención de lCIs Solicitudes de Acceso CI lC1 InJonl1Clción Pública dcl H.

Ayuntamiento de aprobado el dí:l mediante scsión de Cabildo.-------

c.
---------------

Titular de la Unidad de Acceso a la Infonmeión Ptiblic<l
del Ayunlmniel1to de _
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DIRIGIDO C. _
A:

Titular de la Unidad de Acceso a la Il1joF!lwción PlÍbfica def H.
Ayuntamiel//o de

DE:
c. _

(UNIDAD ADMINISTRA 11VA) de! J-f. AYIIJ1{allliel//o de

FECHA:

MEMO
;\lo.:

ASUNTO: Respuesta a la SOilCltud dc acceso

En atención a su oficio de fecha en el cual se requiere información

documental para atender la solicitud de acceso a la información pública número , CIl la quc

se solicita " Descripción de fa solici/lld .n. Le infollno lo siguiente: "Después elc

realizar una búsqueda en los urchivos de esta unidad administrativa y analiznda la infonnación se

considera que ésta podria considerarse reservada, en virtud de que la información solicitada se

encuentra en proceso de autorización".

Sin otro en particular. quedo de usted para cualquier ac]urat:ión.

ATENTAMENTE

(Uil/DAD ADMIN/S1RA11VA) del H. AYIII/(all/iell!O de _

c.C.p. Archivo
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ACUERDO DE RESERVA DE INFORMACIÓN
Acuerdo de H.cscna de lnformación No.:

__ ~ , YlIcat:ín, a de de 200

acordar sobre la clasificación de los documentos relativos
del

AyuntamIento de Yucat::ín, con motivo de la solicitud de ,lcceso a l<l inforlllilción
públicil ll1ilrc<ld" Cf111el j(¡lio _

Pdmcro: Con
ANTECEDENTES

fech.] el

esln Unicbd Municipal de Acceso a la Inforlll,lclón Pública,
de folio recibida, el

_____________________ ~~~~~~~ __ rcm¡tló mediante oficio dirigido (l

la respuesta rebtiv<1 la solicItud con número
en el Cjue se requIere

CONSJDEHANDO
Primero: Que de conformidad con el (lrtículo 37 fracción XIl de la Ley de Acceso ¡l la Información
Pública p<1fa el Estado y los Municipios de Yucnl<ín, es atribución de la Unidad de ACCl:SO a la
lnfornwción Públic<l del Ayuntamiento de cl<lsific<lr en rúblic<l, Reserv<ló<l
o ConJidenciflllfl infom1flción,

Segundo: Con fundamento en el Linearlllcnlo DeClino correspondiente a los Lineamientos genernles par<l
la Cbsifieaeión y DescIasifieaeión de l<l Inform<lción en Posesión de los Sujetos Obligados de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los MuniClpios de Yllc<ltán emitidos por el INAIP, el

acuerdo de c!asilic<lción de inform<lción. deber:\ contener cwmdo menos: el nombre de! Sujeto Oblig<ldo,
el {¡re<lgener<ldom dc la mform¡Jción o de quien la tenga bajo su podcr. el nombre del Titular de la Unidad
Administmtiva que envió e! proycl:,o de clasific<lcián en su caso, 1<1recll<l del <lcuerdo, el fundamento
legal y mOliv<lcián, el car:ícter de rcservm]¡l. la precisión del plazo de reserV<l <lsí como su tech<l de inicio,
debiendo l11otiv<lrel mismo y 1<1firma autógml"a del Titular dc 1<1Unid<ld ele Acceso

Tercero: Que del estudio y ,1l1{11isis de los documentos elwJ<ldos poe

y d!.: eun lonllid<ld con el (los) articulo(s)

de lo Ley de

que <l b lelm-------------------------------------
dice:



55

Por 10 lanlO. de darse cOllocer

podría afecwf

Con base en lo ,1l1lcriormcnle expuesto y fundado, se

ACUERDA
Único.- De conformidad con el considerando tercero de este acuerdo y con fundamento en lu dispuesto en
el artículo 15 fracciones y de l<l Ley de Acceso a la [nfonmJ.ción Públic<l pma el Estado
y los Municipios de YUC<lt<:Ín. se clasifica COIIIO información n'scl"vada la infofmación n'lativ:I a

partir de
totalmente

deplazoelpor días naturales, contados a
_____________________ l'orrcspondicnte, o hasta filie se concluya

Así lo acordó el C.
Tnfonll<ICión Púb1Jca del Ayunlamiento de

de 20--------

Titular de b Unid<ld de Acceso Cl la
, Yuc<lt<Ín a los del mes de------- ----
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Formato 12: Formato de
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Unidad MUllteip<t¡ ele Acceso a la Jnfonnnción Pública

Solicitante: --------------Numero dc solicitud: _
Asunto: Resolución

rnarcnd¡¡ con el folio presentada con
_____ se procede a dictar b presente resolución

Pma resolver In solicitud de <leceso a J<linform,lclon pública
fecha ... por el C.
con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

1. Con fecha Ia 11l1id<ldde acceso a Jn información púhlic<l elel H. Ayuntamiento de
recibió la solicitud de acceso a la inform<lción pública mmc<ld<l con el folio

11. En la referida solicitud el p"rticular requJrJó inforlll<lción en
Descripcion de In solicitud

los siguientes términos:

111. Con fech<t , el titular de la unid,ld de acceso a la información pública del H.
Ayulllmnicnlo de , envió el oficio UJ'vIA1P (# de alicio) al

del Ayuntamiento, con In finnlidad de atender la solicItud de élCCCSOa la
mfonnación pública mnrcada con el folio _

IV. Con fechil _.. . el _
marcéldo con el número

informó mediante memorándum u oficio

CONSIDERANDOS

Primcro.- Que de conformidad COIl el artículo 37 fnlcción 11l de l<l Ley de Acceso <l la lnfonn<lción
Pública P<lf<lel Estado y los Municipios ele Yucat;\n, es atribución de la unidild de acceso a la información
pública del Ayuntamiento de , entregar o negar la inforJl1ilción requerida fundando
y motivando su resolución en los términos de la [.e!eridil Ley

Scg:undo.- Quc del ilnfllisis del documento que se menCIOJl(\ en el
se dclcrmilla que

Antecedente IV,
cICctlvamcnl,c

rebtlvil a
que

Con base a lo anteriormcnte cxpucsto y fundmlo, la unidad de acceso a la infonnación pública del
Ayullt<lmiento dc

RESUELVE

Pdmcro.-
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Scgundo.- Infórmcselc ,,1 solicilnnle que la presente resolución puede ser impugnada a través del Recurso
de l11conformid,ld en los plazos establecidos en las (hsposicioncs legales 8plic:lblcs.

Tcrcc,'o.- Notifiqllese al parliculm el sentido de esta resolución.

Así lo resolVIÓ y firma el titubr oc b unidnd de acceso él la inform<lción pública del H. Ayuntamiento de
_______ , C. ,eJ de201

lirm<l

Acuse de reciho:

Recibí original de Jn presente reso]uclón <llas hom3 del día de de 201

Acomp<lil(ld" de _ copi(lS simples de documentos.

Nombre: ~ _

FlrIll<l de conformidad: _
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,
Formato 13: Indice de

Información Clasificada como
Reservada



índice de Información Clasificada como H.escrvada

60

ASUNTO, TEMA o UNIDAD O AREA QUE FECHA DE PLAZO FUNDAI\¡IENTO LEGAL y
i\V\ TIRIA DEL GENERÓ, OBTUVO Y CLASIFICACIÓN DE IvlOTIVACIÓN
DOCUMENTO CONSERVA LA RESERVA

INFORMACIÓN



Formato 14: Respuesta de la
unidad administrativa para

remitir la información
solicitada (Información
pública con confidencial)
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I)]RIGlIlO C. _
A:

Titular de la Unidad dI!Acceso {/ la lnfornurción Público del H
Ayul1f(¡lI1ien/o de _

DE:
.c. _

(UNIDAD ADMINISTRA 11VA) (1i:,1 H AYlllUamiel1lo de

FECHA:

MEMO
No.:

ASUNTO: Respuesta a la solicitud ele acceso __

En atención a su ofiCIO de fecllí! en el cual se requiere información

documental para atender la solicitud de acceso a la información públic¡l número , en la que

se solicitn (EJEMPLO). "copia de {as lúe//lras completas del teléfono celular asiglwdo al Je}e

del Departamc11lo de Obras Públicas del Ayulltamiento de ' correspondiente a los

meses julio y agosto de 20/2" Le infoll110 lo siguiente: "Le remilo 20 fotocopias de la

inlonnación solicitad<l, cabe seílalar que del annlisis de los documentos solicitados se detelllliml

que contienen números telefónicos de pm1lculares, que podrían considerarse como información

confidencial.

Sin otro en particular, quedo de usted para cualquier aclaraCIón.

ATENTAMENTE

(UNIDAD ADMINISTRATIVA del f-I.AYllllramielllo de _

c.c.p_ Archivo



Formato 15: Acuerdo de
clasificación de Información

Confidencial

63
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Acuerdo de Clasificación dc Información Confidencial No.:

________ ' Yucatán a de 20

Para ncordar sobre clnsificnción de 1, ¡nlormación públicn relnlÍva

de

Unidad
folio

"----------------------------------------
intonmlCión requerid<l mediante la solicitud dc acceso él la infonKlCióll pública lllarc<lda con el folio

de fechn----- -------------

Antecedentes
Primero: Con fecha , el Tesorero del H. Avu1l1,l1llienlO

remitió mediante oficio número diligido " est,1

Mlllllclpnl de Acceso <l 1" Inform"ción Públic", 1" respuesta rel"tíva la solicitud con número de
recibid", el en el que se requlcrc

ConsidcrandQ

Primcro.- De conlonnidad con cl artículo 37 fr;¡cción XII de la Lcy de Acceso a I<JInformación Púb[icn

para e[ Estado y los Municipios de Yucatán, es atribución de la Unidad dc Acceso a la lnform,lción

Pública del Ayuntam¡ento de

eonfidencin[.

________ clasificar la IIlformación en públtc<l, rescrvacln o

Segundo: Con fundamento en el Linc81l1lcnto DéCImo correspondiente a los Lineamientos gcncmles para

la Clasificación y Desclnsificación de l<l Información en Posesión de los SujetiJs Obligados ele la Le}' de,
Acceso a 1<1Inioll11ación Púh[ica para el Esl,lc!O y los Municipios dc Yuc<ltán emitidos por el INAIP, el

8cucrdo de clasificación de in!orm<lción, deber~ contener cuando menos: el nombrc del Sujeto Ob1Jgado,

el área generadora de la mformación o de quien [a teng<l bajo su poder, el nombre del Titular de la Unidad

AdministrCltiva que envió el proyecto de clasificación en su caso, la fecha del acuerdo, el fundamento

legal y motivación, el cnrkter de reservad<l o confidenCiaL mdicando en su caso, las partes o pjginas del

documento cn el que consten, la precisión del plazo de reserva asi como su fecha de inicio, dehiendo

motivar el mismo y l;¡ firma autógrafa del Titular de la Unidad de Acceso

Tercero.- Del estudio y análisis de la documentación rccibida y de eonfonnidad con el (los) artículo(s)

de Ley d,
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que [) la letra dice:

Dc lo expuesto anteriormente, se concluye que de dnrse conocet.

_________________________________ podría afectar

Con base a lo 8ntcriofmcnlc expuesto y fund<ldo, se

Acucrda

Único.- De confonnidad con el considerando tercero de este [¡cuerdo y con fundamento en los artículos

de la Ley de

se cbsdlcél

COIllO información confidencial la rclatiHI a

_________________________________ ya que dc ser (lJvulg<ldos

estos d"tos se afectaría la vida privnda de las persoll<ls y por tanto su intimidad.

I\sí lo acordó y firma el Tílulm de l<l Unidad de Acceso 3 la Información Pública del Instituto Estatal de

Acceso a la lnforl1l3ClÓn Pública, (Nombre del Titulor) en , YucatÚn, a

______ de 20 _



Formato 16: Respuesta de la
unidad administrativa (no

existe información)

66
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DIRIGIIlO.'\' C. o _

Titlllar de /(/ Unidad de Acceso (/ la !¡¡{iml/(/{;iiÍn Pública del H.
Ayuntamiento de

c. _
del H. AYIlI1!m¡¡i(,/1/v de

FECHA:

MEMON.:
ASUNTO, Respuesta a la solicitud de acceso __

En atención a su oficio _ ___ de fecha en el cual se requiere información
documental para ,Hender la solicitud ele ncccso él la informución pública número , en la que
se solicita " Descri12.ción de la solici/ud

Le infonTIo que después de haber realizado una búsqueda c:\haustiva en los archivos de
este depm1amento, se detennina que no se encontró documento alguno con las características
seíialadns en virtud de que

Sin otro particular, quedo de Usted para cualquier aclamción.

ATENTAMENTE

Del ]-J. AYllllramiemo de

*Es necesario fundar y motivar la inexistencia de la infonn3ción en los archivos de la unidad
ndministrativa. Algunas razones por las que podría no existir In intorlllnción son:
1.- La iníormaclón solicit<lda 110 fue entregada por la administración anterior.
2.- La información solicitada no existe y ne: se tiene la obligación de gencrnrla.
3.- La inform,lción solicitada corresponde a un gasto o erogación que nunca se ha realizado en
esta uniclnd administra administrativa.
4.- Por alguna contingencia (incemilo, robo de documentos, etc.)



Formato 17: Oficio de la
unidad administrativa para

solicitar se requiera
aclaración al particular

68
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DIRICIIJOA: C.
Ti£1l/ar de la Unidad de Acceso {{fa !I!(ilrlllocf¡J/J Pública del I-I.
.4..vlllltallJiCIJ!O de _

DE:
c. _

del H .{vl/lJ/amiento de _

FECHA:

MEMO N.:
ASUNTO: Respuesta el la solicitud de acceso __

En atención a su oficio de fecha en el cm1 se requiere inforl11C1Ción
documental para (¡tender la solicitud de acceso a la información pública número . en la que
se solicita" Descripción de!a solici/lld

Le intonTIo que estn unidad administrativa considera necesario requerir a la Unidad de
Acceso de este Ayuntamiento, con el fin de que pidi.l al solicitante una aclaración de los datos
contenidos en su solicitud, debido n que no señalo con exactitud si !<l información se refiere a

(Describir las dudas en CUD.llto n la solicitud)

Sin otro pnrticular, quedo de Usted para cualquier aclaración.

ATENTAMENTE

________ D('1 I-J. Ayul1!omi(,l1/o d(' _



Formato 18: Oficio de
requerimiento para informar
al solicitante, las omisiones o

errores que deben ser
subsanados

70
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UNIDAD DE ACCESO A LA INl'ORMACION rÚBLlCA

Oficio no. UAIP I !201

Asunto: Requerimiento de aclaraclón de dalos.

c _
Calle No.
_____ ,:Yucatáll.

" Yucatán n de de 201

Con relación a la solicitud de- <lcceso a la información pública marcilda con el número de folio

prcsentaclu el de de 201 ante la Unidad de Acceso a la Información

Pública de este Ayuntamiento, mediante la cual solicita Descripdán de la

solicitud y en virtud, de que por la simple lectura ele la solicitud se aprecia que en la

misma no se especifica (describir las dudas en cuanto a In solicitud) ,con fundamento

en lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley ele Acceso a la Información Pública para el Estado y

los Municipios de Yucatán, me permito requerirle aclare y precise ¡u inforrnación solicitada. De

COnf01111idadcon lo dispucsto en el último párrafo del al1ículo 39 de la Ley mcncionada, el plazo

de 12 días húbiles para dar respuesta a la solicitud I11nrcnda con el folio será interrumpida

hasta en tanto se dc CUmplll111CnlOa lo antes requerido. Usted tcndró un plazo de cinco días

hábilcs a partir de la notificación respectiva, para ac1Jrar los dntos que sean necesnrios.

Transcurrido dicho plazo sin que con'ija sus datos, su solicitud se tcndró por no presentada.

ATENTAMENTE

c.

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del
1-1.Ayuntamiento de _

C.C.p. expedicnte



Formato 19: Acuerdo por el
que se desecha la solicitud

porque no realizo aclaración
el particular

72
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Solicitante: _
Número de folio: --~-----

Asunto: No realizó {lc]nración

ACUERDO

_____ " YucatiÍn," de 201

V1STOS: En virtud de que ha transcunido el plazo de cmco diélS hábiles concedidos al solícit<lJlte
mediante oficio de fecha de 201_, sin que haY<l proporcionndo dntos sufiCIentes c¡ue
8claramll o precism<ltl b ¡nform<lción, se liene por descehada la sollcilm! prcsent<lda con fundamento
COIl el al1ículo 39, penúltimo p{¡rrnfo de la Ley de Acceso a la lnform<tción Pública pm<l el Estado y los
Municipios de YucaU\n.

ATENTAMENTE

e _

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del
H. Ayuntamiento de


